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ACTA No. 035 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DINVIAJES S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día 28/de marzorle 2005 giendo las 
0900, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. González Suárez 

N27-317 y San Ignacio planta baja, Edificio Delta, en presencia de la totalidad del 
capital de la compañía representado por: 

/ + El señor Doctor Fidel Egas Grijalva, “por sus propios y personales derechos, 
propietario de 16.35% acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, correspondiéndole 16.355 votos; 

+ La compañía Predios Guitig Bajd PREGUIS S.A. debidamente representada 
por su Presidente el señor Pablo Salazar Egas propietaria de 3.44Y/acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nomina! cada una, pagadas en su totalidad, correspondiéndole 3.445 

votos; 

Quienes aceptan la celebración de esta Junta sin convocatoria previa conforme lo 
dispone el Estatuto de la Compañía y el Art.238/de la Ley de Compañías, para 
conocer el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y aprobar el informe presentado por el Gerente General sobre su 

administración durante el año 2004 y dictar la resolución correspondiente. 

2.- Conocer y resolver sobre el informe presentado por la Comisaria Suplente sobre el 
ejercicio económico 2004. 

3- Conocer y resolver sobre el Balance Genera! y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
cortado al 31 de diciembre de 2004 

4.- Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio económico 2004. 

5 .-Proceder a la designación de comisario principal y suplente para un periodo de 1 
año y fijar su remuneración. 

6.- Conocer y resolver. sobre el aumenta de capitaySuscrito y pagado y reforma del 
Estatuto Social de la compañía. 

Aceptado por unanimidad el orden del día, por los accionistas de la compañía, se 
instala la sesión y se resuelve que la misma se celebre bajo la Presidencia del señor 
Ingeniero Pablo Salazar Egas y actúa como secretaria Ad-Hoc por decisión de la 
Junta General Universal extraordinaria la Abogada Margarita León. 

Por secretaría se constata el quórum reglamentario y en presencia de la totalidad del 
capital social suscrito y pagado, se declara instalada la Junta y el señor Presidente 
pone en consideración todos y cada uno de los puntos del orden del dia, los cuales se 
van resolviendo de la siguiente manera: 

1.- Leido que fue el informe del señor Gerente General de la compañía 
correspondiente a su administración durante el ejercicio económico 2004, este es 
aprobado por unanimidad. 
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2.- Se somete a consideración de la Junta General el informe presentado por la 

Comisaria Suplente, señora Wilma Acosta, respecto del ejercicio económico 2004, 

este es aprobado-por unanimidad. 

3.- Se pone en consideración de la Junta el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2004, los cuales se apruebary sin 

observación alguna por unanimidad. 

4.- En este punto el Presidente somete a consideración de la Junta el destino de las 

utilidades, monto que asciende a la suma de US$ 31,997.43 dólares de los Estados 

Unidos de América. La Junta resuelve por unanimidad que el 10 % de las mismas esto 

es el valor de US$ 3,199.74 dólares de los Estados Unidos de América se destine a 

incrementar la reserva legal de la compañía, y se reinvierta el monto restante de las 

utilidades líquidas del ejercicio económico 2004, valoyque asciende a US$ 28/797.69,/ 

5.- Se mociona por parte del Gerente de la compañía que se elija como comisario - 

Principal de la Compañía a la señora Wilma Acosta y al señor Edmundo Peñafiel 

como Comisario Suplente, para un período de un año. Adicionalmente la Junta 

resuelve que la remuneración del comisario principal y suplente sean fijadas por el 

Gerente de la Compañía. Moción que es aprobada por unanimidad. 

6.- La Junta General resuelve por unanimidad que se aumenteyel capital suscrito yla 

suma de US$ 48,612f'dólares de los Estados Unidos de América y que el mismo se 
efectué mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de urydólar 
de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, y que el pago de las 
mismas se realice al momento de la suscripción de la siguiente manera: 

1.- Por la suma de US$ 28:797/069-dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante la capitalización de las utilidadey del año 2004. 

2.- Por la suma de US$ 14,314dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

capitalización de la reserva legal/ 

Así el capital suscrito y pagado de la compañía, verificado el aumento de capital se 

encontrará suscrito y pagado de acyerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 

e 

  CAPITAL PAGADO 
  ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL : UTILIDADES CAPITAL No ACTUAL SUSCRITO 2004 RESERVA NUEVO | ACCIONE 

LEGAL Ss 
  

! 1 

DR. FIDELEGAS| US$ 16,355 | US$ 23.799 | US$23,787.18 | US$1),82 |US$40,154 | 40,154 
GRUALVA Ñ A 

+ 
                  PREGUISA S.A. US$ 3,445 | :US$55,013 || US$5,010,51 US$ 2,49 US$ 8,458 | 8,458 
TOTAL US$ 19,800 US 2891 US$ 28,797.69 | US$14,31 | US$ 48,612 48,612 

— e   

De igual manera, la Junta General resuelve por unanimidad reformar el Art. Sexto de 

los Estatutos Sociales de la compañía DINVIAJES S.A. cuyo texto aprobado es el 
siguiente: 

“ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL Y SUS MODIFICACIONES.- El capital autorizado 
de la compañía es de NOVENTA+Y SIETE, MIL DOSCIENTOS VEINTE/-Y CUATR(Y 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 97,224) El capital autorizado se halla 
suscrito/en el cincuenta por ciento de su valor es decir en la suma de CUARENTA/Y 
OCHQ MIL, SEISCIENTOS, DOCE, (US$ 48,5123 dólares de los Estados Unidos de 

  

 



América, dividido en CUARENTA Y OCHOQ- MIl-SEISCIENTAS DOCE “ag 
ordinarias y nominativas de urrdólar (US$ 1) de los Estados Unidos de A A 
valor nominal cada una y se encuentra integramente pagado. Las accione 
numeradas de la cero cero cero uno a la cuarenta y ocho mil seiscientos doce”: 

Se concede la autorizaciónyal Gerente Genera! de la compañía para que susgtiba la 
escritura de Aumento de Capital y a la-Abogada/Margarita León, a fin de qué realice 
las gestiones legales necesarias para la perfecta instrumentación de las regOluciones 
adoptadas por esta Junta. 

Tratado el orden del día se concede un receso de 30 minutos para la el 

acta correspondiente, y leída que fue a los presentes, esta es 
unanimidad. 

aboración del 

aprobada por 

Se levanta la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas a las 10h30 y para 

constancia de lo expresado, firman los accionistas, presidente, gerente de la 

compañía, comisaria y secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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Quito, | de agosto de 2005 

Señor Ingeniero: 

JUAN PABLO EGAS SOSA 

Presente. 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía DINVIAJES S.A.. reunida en la ciudad de Quito. 

el día 1 de Agosto de 2005, que ha sido reelegido como GERENTE GENERAL de la 

compañía DINVIAJES S.A., por un periodo de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción 

del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y sus 

atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el Artículo Trigésimo 
Sexto de los Estatutos Sociales de la misma, constituida mediante escritura pública otorgada el 
17 de marzo de 1982, ante el Notario Undécimo del cantón Quito, Doctor Ruben Dario 

Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 7 de abril de 1982. La 

compañía aumentó su capital, reformó integramente y codificó su Estatuto Social mediante 

escritura pública otorgada el 1 de agosto de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo Interino del 

cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día 5 de enero de 1995, 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación. le formulo votos por el éxito en las funciones encomendadas. 
Be7 bno Te Toe ps E “, 
erp ; o: 
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En esta fecha y lugar, acepto/e cargo de GERENTEÉ GENERALÍ de la compañía 

DINVIAJES S. Aly prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de 

la empresa, Quito, 1 de Agosto de 2005, 
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DR. HUMBERTO NAVAS DA ma 

ZON: Mediante Resolución No.05.Q.17.3581 dictada por el Doctor 

Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado, 

el 31 de agosto del 2005: se aprueba el aumento de capital suscrito, 

del capital autorizado y la reforma de estatutos de la compañía 

DINVIAJES €.A., y de cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura pública de Aumento de Capital suscrito y pagado y Reforma 

del Estatuto Social de la indicada compañía, celebrada ante mí Notario 

Quinto del Cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila el 168 de 

Agosto del 2005.- Quito, a cinco de septiembre del año dos mil cinco.- 

Notaría 5ta        
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VEN DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
o li NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 0.9009 

yo 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 005434, 

del Tomo + 12 del año 1.982, del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

DINVIAJES S5.A., otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 

diecisiete de marzo del año mi novecientos ochenta y dos, consta la 

marginación realizada por mi, con fecha nueve de septiembre del año 

dos mul cinco, relativa a la escritura de Aumento del capital suscrito, 

del capital autorizado y la reforma del estatuto, de la Compañía 

DINVIAJES S.A., la que ha sido aprobada mediante resolución 

No. 05.0.1U. 3581, dictada por la Superintendencia de Compañias el 

31 de agosto del año dos mil cinco, escritura otorgada ante el Notario 

Quinto de Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, con fecha 

dieciséis de agosto del 2.005.- Confiero la presente en de loz 

interesados .- 

  

ha UBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
DECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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DEL CANTON QUITO 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 31 de agosto del 2.005, bajo el número 2491 del 

Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 357 del 

Registro Mercantil de siete de abril de mil novecientos ochenta y dos, a fs 849 vta., Tomo 
113.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL SU DEL CAPITAL AUTORIZADO; Y, 
REFORMA DE ESTATUTO AJES S.A. ”, otorgada el 16 de 

a olitano de Quito, DR. LUIS 

dispuesto en el Artículo 

a en el Decreto 733 de 22 
sto del mismo año.- Se 

( de septiembre del año 

   
   

      

   

    
de agosto de 1975, px 
anotó en el Reperta 

RG/g.- 

 


